
o

GOBIERNO OE LA

PNOCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

ÍERRITORIAL DE L]A CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURfA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-2019{O{SOTó

o o cruDAD Dr rÉxlco
t--ñl]m§El:

Ciudad de México, a

a de Ordenami€nto Teritorial de la Procuradurfa Ambhrrtal y del Ordenamiento

de la Ciudad de Métco, con fundamento en los artfculo§ 5 fracc¡ones I y Xl, 6 facción lV 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradula Ambiental Y

del Ordenam¡ento Tenitorial de la Ciudad de México, 4 fracc¡ón lV, 51 fracción l, y 96 primer pánafo de

su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contsn¡dos en el núm€ro PAOT-201$

relacionado con la de of¡c¡o iniciada en este Organ¡smo

emib la presente Re§olución considerando los siguientes:

Med¡ante acuerdo de Ed¡cac¡ón de bcha 07 de mazo de 2019' emitklo por la Trtular de esta

Prccuradurla, se deteminó que coresponde a esta Subprocuradurf a de Ordenamiento Teritorial la

realización de las acc¡ones y trámites a la investigación de oficio respecto a los

preauntos incumPlimientos en materia de desanollo urbano (conservación patimonial) y en matefia de

construcción (demol¡ción) de lo3 trabajos quo se rcel¡zan en el inmueble en calle

Belissrio Domf nguez ntlmero ¿14 ¡nterior 5, colonia Centro , Alcaldía Cuauhtémoc, la cual fue radicada

med¡ante Acuerdo en fecha 28

Para la atención de la actuación de oficio se real¡zaron reconocimientos de hechos y sol¡citudes de
5 BIS 4, 25 fracc¡on* l, lll, lV Vlll y lX y 25infomac¡ón, en términos de los artfculos 5 fracc¡ón Vl, 1

B¡s de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental Y del Ordenamiento Tenitorial de la C¡udad de

Méx¡co, asf como 85 de §u Rsglamento'

AilALtSIS Y VALORACÉil OE 1.AS PRUEBAS Y DISFOSICIONES JUR¡UCAS IPLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de
Urbano y su(conservación patrimon¡al) y construcción (demol¡ción), como lo son la LeY de

México, asf como ely el Reglamento de Construcciones, todos para la Ciudad de
Pr.ograma Parcial de Desarrollo Urbano Cenfo Histórico vigente

En este sentido, de los hechos, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo

s¡guiente:

l. En matsrla de desarrollo urü.no (con3eryac¡ón paúlmonlal)

Ourarite los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Ent¡dad en calle
Bel¡sario Domfnguez número 44 ¡nterior 5, colon¡a Centro, Alcaldfa Cuauhtémoc, se constató un
inmueble preexistente de dos niveles de altura s¡n observar act¡v¡dades de demol¡c¡ón, obra nueva n¡
letrero con datos de la obra
diligencia, en dfas anteriores
acebos interiores, la r€paración y/o remodelac¡ón de lugar.

De confurmidad con el Programa Parcial de De6arrollo Urbano Cenho Histórico vigenb, al inmueble
objeto de la denuncia le conesponde la zonificación Habitacional con en Planta Baja

Histórica), 20olo
*(Numero de niveles de acuerdo a los criterios para determ¡nar las alturas en Zona
mfnimo de área libre.
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desde la vla púbica. No obstante, a decir de la persona que atendió la
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objeto de salvaguardar su fisionomfa: para conservar, mantener y mejorar el pahimon¡o arqu¡tectónico
y ambiental, la imag€n urbana y las caracterfsticas de su traza y todos aquellos elementos que s¡n
estar formalmer e catalogados mere@n tutela en su conservación y consolidac¡ón); por lo que
cualquier interi,ención requiere de D¡c{amen técnico, emiüdo por la
Mvienda de la Ciudad de Méx¡co, que acredite los trabajos

de Desanollo Urbano y
real¡zados. También el inmueble

invest¡gado es abcto al patrimonio cultural urbano de valor hbtórico por el lnstituto Nacional de
Antropologla e Historia y de valor pafimonial por parte de la Secretarfa de Desarrollo Urbano y
Múenda de la C¡udad de México, dentro de los polfgonos de área de conservación patrimonial. 

-Al respeclo, ds las gestiones realizadas por esta Ent¡dad, se desplende que la Dirección de
Patrimonio Culh¡ral Urbano y Espacio Priblico de la Secretarla de Deearollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de Mádco, no cuenta oon dic-tamen favorable para interironir en el inmueble de objeto de la
investigación.

As¡mismo, mediante oficio PAOT-0$300/30G2562-2019 de fecha 28 de matzo de 2019, se soliciló a
la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del lnstituto Nacional de Antopologla e Historia;
infomar si emltió auto¡ización para realizar activ¡dades de inten enc¡ón y las carac{erlsticas de los
trabajos, y en su caso real¡zar las acciones de impecc¡ón de las obras que se realizan en el inmueble
en cuestión.

Por lo anterior, la Direcc¡ón General del lmtit¡to de Verificación Adm¡n¡strat¡va de la Ciudad de
México, ¡nlomó mediarite oficio INVEA/DG lO824l2O1'9 de fecha 30 de mayo de 2019, que en fecha
15 de mayo de 2019, realizó informe de eúdencias de reconoc¡m¡ento de desanollo urbano, en el que
no se c¡nstarcn actividades de intervención del inmueble inves*igado, mot¡vo por el cual no se
llevaron a cabo las acc¡ones de verif¡cación coflEspond¡entes.

En virtud de lo allErior, bda v€z el ¡nmueble ubicado en calle Belisario Domfnguez número 44 ¡nterior
5, colonia Cenbo, AlcaHla Cuauhtémoc, se encuentra en área de conservación pahimonial está
sujáo a la apl¡cac¡ón de la Noma de Ordenación número 4 en de Actuac¡ón, respec-to de lo
que los trabajos de ¡riteoención en el lugar, no contaron con d¡ctamen técnico favorable, por parte de
la Dirección de Pakimon¡o Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretarfa de Desanollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, además de encontraÉe en área de conservación patrimonial afucto
al patrimonio culh¡ral urbeno de valor histórico, por lo que cualqu¡er intervención requiere de
autorización por parte del lnstituto Nacional de Anbopologfa e Historia. 

-

2. En mater¡a de con3tn¡cclón (remodelec¡ón)

Durante los reconocimieritos de hechos roalizado§ por personal adscrito a esta Ent¡dad en calle

nrlmero 44 ¡nterior 5, colonia Centro, Alcald fa Cuauhtémoc, se constató un

inmueble de dos niveles de altura sin obeervar ac:tiv¡dades de demol¡ción, obra nueva ni

letrero con datoe de la obra desde la vfa Pt1 bica. No obstante, a dec¡r de la persona que atendió la

d¡ligoncia, en dlas
acabos interiores,

anter¡ores habían ráirado residuos sólidos de manejo de espec¡al (cascajo) de los

eal¡ándose la reparac¡ón y/o remodelación d€ lugar'

d artículo 28 del Reglamento de Construcciones Para la Ciudad de México, señala

que no se podrán

autorizac¡ón de la
obras o ¡nstalaciones de cualguier sin recabar Prcviamenb la

d6 Desarollo Urbano Y Vivienda Y la Ciudad de Máxico Y del

Nacional de

Al respecto
General de

e Historia, en los ámbitos de 8u

de las de las gesüones

Obras y E eGanollo Urbano

de obras que no licencia

construcción Para el en el pred¡o obieto de la denuncia.

colonia Roma Norte, Alcal dÍa Cuauhtémoc' c.P. 06700' ciudad de México

T. 5265 078O ext 13330 YMedellfn 2O2, Piso 5'
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Asimismo, la D¡r€cción General de Gobiemo de la Alcaldfa Cuauhtémoc, realizó üslta de v€rificac¡ón

con número de expediente AC/DGG/SVR/OVO/3¿|4I2019, en el ¡nmueble objeto de ¡n\rest¡gación,

imponiendo las medidas y sanciones apl¡cabl€6.

En v¡rtud de lo anterior, en el inmueble ubicado en calle Bel¡3ario Domlriguez núm€m 44 interior 5,
conespondecolonia Centro, Alcaldfa Cuauhtémoc, se real¡zaron üabajos de remodelac¡ón, por lo que

a la Dirección Gen€ral de Gob¡emo de la Alcaldfa Cuauhtémoc, substanc¡ar el ¡nic¡ado
28 delcon número de exp€d¡ente AC/DGG/SVR/OVOIU4?O19, en cumplimiento al artlculo

Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México, ¡mponiendo las medidas y sanciones

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos y la valoración de las pruebas que eisten en el

e)eed¡ente en el que se actúa, se realiza de coriformidad con los artlculos 21 ssgundo pánafo y 30

BIS de la Ley Oryánica de la Prccuradurla Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de
y 327 fracc¡ón llMéxico, 85 ftacción X y Eg primer pánafo del R€glamerfo de la Ley Orgán¡ca

y 403 del Código de Procedimientos CMles para la C¡udad de México, de aplicación

1. Durante los reconocimieritos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Entidad en

calle Belisario Domfnguez número 44 interior 5, colon¡a Centro, Alcaldfa Cuauhtémoc, se

constrató un inmueble de dos niveles de altura s¡n ob§eNar actividades de
demolic¡ón, obra nue\ra ni
decir de la persona que

con datos de la obra desde la vla púbica. No obstanle' a

atendió la dil(¡encia, en dfas anteriores habfan ráirado r6¡duos
sólidos de manejo de ésp€cial (cascajo) de los acabos interiores, real¡ándose la reparac¡ón
y/o remodelación de lugar.

2. De conbrmidad con el Programa Parcial de Desanollo Urbano Cenbo HistÓrico vigente, al

inmueble objeto de la
Planta Baja '(Numero

denunc¡a le conesponde la zonificación Hatitacional con Comercio en

de nineles de acuerdo a los criterios para determinar la a¡furas en Zona

Histórica), 20% mfnimo de área l¡bre. Ad¡c¡onalmente, al inmueble ot{eto tle la denuncia le
aplica la Noma de Acfr¡ación número 4 aplicable 6n áreas de conseNac¡ón
(perfmetros en donde apl¡can nomas y especfficas con el objeto de
su fisionomfa; para conservar, mantener y mejorar el patrimonio arquitectónico y ambiental, la

¡mag6n urbana y las caracterfsticas de su traza y todos aquellos elementos que sin estar
merecen tubla en su conservación y consolidación); por lo que

cualquier intervención requierc de O¡ctamen técnico, em¡t¡do por la Secráarfa de Desanollo

Urbano y Múenda de la Ci de México, que acredite los trabai¡e real¡zdos. También el

inmueble investigado es afeclo al patrimonio cultural urbano de valor h¡stórico por el lnstituto
Antropologfa e Historia 'y de valor patrimonial por de la Secretarfa de

Desanollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México, dentro de loe pollgonos de área de

supletoria. -- I

, Nacional de

conservación patrimonial.

3. El artfculo 28 del
podrán ejecutar

de Construcc¡ones para la Ciudad de México, señala que no se
o instalaciones de cualqu¡er naturaleza, sin fecabar prev¡amente la

autorización de la Seqetarla de Desanollo Urbano y Vivienda y la Ciudad de Méx¡co y del

lnstituto Nac¡onal de Antropologla e Historia, en los ámbitos de su competenc¡a.

4. La Dirección de Patrimon¡o Cultural Urbano y Espacio Prlblico de la Secrctaria de Desanollo

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, no cuenta con dictamen favorable para los
trabajos de intervención que s€ real¡zaron en el inmueble de objeto de la inv€§tigación.

o
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5. Mediante oficio PAOT-O$3OO/30G2562-2019 de lecha 28 & marzo de 2019, se sol¡citó a la
Coordinacirln Nacional de Monumentos Históricos del lnstituto Nacional de Antropologfa e
H¡storia, infomar si emitió autorización parc ¡ealizat ac{iüdades de intervención y las
carac{srlst¡cas de los trabajos, y en su caso realizar las acciones de inspección de las obras
que sg realizan en el inmueble en cuest¡ón.

6. La Dir€cc¡(tn General del lnst¡tuto de Veriftcación Adminisüativa de la Ciudad de México,
¡nfomó med¡ante oficio INVEA/DG/0624/2019 de fecha 30 de mayo de 2019, que en fecha 15

de mayo de 2019, realizó infome d€ evidencias de reconocim¡ento de desanollo ufbano, en d
de interirenc¡ón del ¡nmueHe investigado, motivo por el cual

las accion€s de verificación conespondientes.

7. La Direcc¡rtn General de Ob,ras y Desanollo Urbano de la Alcaldla Cuauhtémoc, no cuenta con
av¡so de realizació¡t de obras que no licencia de coñtrucción especial y/o reg¡stro

de manil€stación de construcc¡ón para el ¡nmueble en el pGdio objeto de la denuncia.

8. En el inmueble uticado en calle Belisario Domlnguez número 44 interior 5' colonia Centlb;'
Alcaldla Cuauhtémoc, se realizaron trabajos de remodelación 3in contiar dictamen
por parte de la Secretarla de Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México

por el lnstituto Nacional
nt

autorización para realizar actiüdades de intervenc¡ón emiüda
Anfopologla e Historia, por lo que conesponde a la Dirección General de Gobiemo de la
Alcaldfa Cuauhtémoc, substanciar el proc€dimiento iniciado con nrlmero de expediente

19, en cumplimiento al artfculo 28 del Reglamento de
Const¡ucciones para la Ciudad de México, ¡mponiendo las med¡das y sanciones procedentes.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

inve6tigación y al eBtudio de los docum€ntos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemenE de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respec{ivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artlculos citados en el primer pánafo de este

Así lo proveyó y ñrma la Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Tenitorial de la Prccuradurfa Am Tenitorial de la Ciudad d¿ l¡l§¡i66. 

-

que no sé constaron
no se llevaron a cabo

concluido el expediente en el que se aclrla, de conformidad con lo pre\ris{o

en el artfculo 27 tra.qiün lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamierito

--RESUELVE.-_-_

Téritorial a la C¡udad de México.

para su archivo y resguardo.

SEGUT{DO.. Notiflquese la presente Resolución a la Dirección General de Gobiemo de la Alcaldfá'

Cuauhtémoc, para los eñctos prec¡sados en el apartado que antecede.

TERCERO.. Remítas€ el ereedienb en el que se actrla a la Subprocuradurfa de Asuntos Jurfdicos
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